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Hecho Relevante 
 
 
 
 
Con fecha 11 de octubre de 2012 la agencia Standard & Poor's rebajó la 
calificación crediticia a largo plazo del Reino de España dos niveles, a BBB- 
desde BBB+ y un nivel el rating a corto plazo, situándolo en A-3 desde A-
2. 
 
Como consecuencia de lo anterior, la agencia de rating Standard & Poor's 
ha rebajado también dos niveles la calificación crediticia a largo plazo de 
Enagás, quedando el rating en BBB desde A-, manteniendo el rating a 
corto plazo en A-2, y una perspectiva negativa.  
 
El rating de Enagás a largo plazo por lo tanto continúa situándose un nivel 
por encima del rating del Reino de España.  
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